RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000032 E. Nº 02/14) 
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio específico a suscribir con la Universidad de la República - Facultad de Ciencias;

RESULTANDO: 1) que se adjunta proyecto de convenio específico a suscribirse por la Facultad de Ciencias de la Universidad de la República y la Administración Nacional de Puertos, con el objeto de desarrollar actividades de investigación y resultados técnicos que establezcan las condiciones ambientales de la Bahía de Montevideo y, en particular, de los indicadores biológicos, de toxicidad, riqueza comunitaria y calidad de sedimentos y agua;


            2) que de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del proyecto, la Facultad de Ciencias se compromete a:                      i) respecto al ambiente pelágico, determinar: parámetros físico-químicos mediante perfiles de la columna de agua, índices comunitarios zooplanctónicos y cuantificar el porcentaje de individuos vivos y muertos; contenido de clorofila y, los índices poblacionales y comunitarios de la comunidad nectónica;                    ii) respecto al ambiente bentónico, determinar los parámetros físico-químicos del sedimento; determinar los índices comunitarios y cuantificación de índices de calidad ambiental de la macrofauna bentónica; y desarrollar estudios de toxicidad letal y subletal del sedimento mediante el uso del anfípodo nativo Hyalella curvispina;    

iii) entregar en formato digital un Informe de avance al finalizar dos de las cuatro campañas; y 
iv) entregar el informe final en formato digital y en papel al culminar el plazo de vigencia del Convenio;


            3) que, por su parte, la Administración Nacional de Puertos se compromete a: 
i) proporcionar la colaboración y coordinación para el mejor logro de los objetivos fijados; 
ii) facilitar la utilización de embarcaciones para la realización de los muestreos dentro del espacio portuario y en la Bahía de Montevideo; y
iii) colaborar con los técnicos de la Facultad de Ciencias, en tareas inherentes al estudio proyectado;        

             4) que se establece el costo total del convenio en     U$S 80.000, el que se abonará de la siguiente manera: U$S 40.000 al inicio del convenio; una segunda entrega de U$S 32.000 a los seis meses de la fecha de inicio del convenio (y que se realizará contra la entrega del informe parcial) y; una tercera entrega de U$S 8.000 contra la entrega del informe final;


             5) que se establece un plazo de vigencia de un año para la determinación de los indicadores biológicos del puerto de Montevideo y zona adyacente, que en caso de superar el plazo establecido podrá prorrogarse por igual tiempo de duración, con las obligaciones de pago que resultan pendientes, salgo que algunas de las partes comunique fehacientemente y por escrito a la otra su voluntad de rescindirlo;


             6) que, por Informe de la Unidad Presupuestal, de fecha 15 de noviembre de 2013, se indica que el monto correspondiente al convenio se imputa al programa Inversiones, proyecto 13423 “Convenio UDELAR Medio Ambiente”, el que cuenta con disponibilidad presupuestal en el Ejercicio 2013;


              7)  que  se  adjunta  Resolución del Directorio de la ANP Nº 976/3.710, de fecha 10 de diciembre de 2013, por la que se aprueba, supeditado a la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas, la firma del citado convenio específico con la Facultad de Ciencias de la UDELAR; 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Nº 5.495, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley Nº 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo”;
                               2) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 de fecha 8 de abril de 1992, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;


           3) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los Organos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley 12.549 de 16 de octubre de 1958); 

                               4) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley Nº 12.549, compete a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
                               5)  que,   en  virtud  de  lo  indicado,  el  Convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes;
                            6) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Universidad de la República - Facultad de Ciencias y la Administración Nacional de Puertos (ANP); 
2) Cometer al Contador Delegado en la ANP, la intervención del gasto de                U$S 80.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
mb

